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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
9 € t i s r c r c * « 

ADVfíRTE NClA OFICiAL. 
I %t 1 55 i rr --J «. | « • B a ; 

Las leye*. ór . ieues y anancioi que hayan i? 1d-
aertarsa en íosñoumí in Onculsm ?e han de man» 
dar al Gefe Político respectivo, por cayo conducto 
ia pasaran ó los Editores da tos mencionados pe» 
rlódicos—(Real órdtn deZ dt Abril di tMfc 

H£ PUBLICA TOPOS LOS DI A 8 , ESC E l* f O LOS DOMINGOS. 

Pttxo de «.uoticioD.—En esta capital, Retado a domicilio, 10 tr. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 56 al trimestre; 72 el s e 
mestre, y 144 por un ario.—Se admiten sascricionea *o Madrid en las oficinas 
del B o t m » , calle c« la Paebla, numero 49, cuarto bajo.— Fuera de 
•ata capital, directameota por medio da carta al Editor, cou inclusión del 
importe del tiempo del abouoen sel'os.—Lo número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL, 

•tif disposiciones de las Autoridades,eseeptJTa 
que sean á instancia de parte no poore. se inserta
rán oficial ro^nte: a*imi«rno cualquier acúnelo xen* 
cerniente al servicio nacional, que dimanen délas 
mismas; pero los da iotarés particular pacarán tu 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L 
o - í T r — * 

PRUDENCIA DEL CONSEJO l)R MI-

.SISTROS. 

El Presidente del Consejo de Minis
tros al Excmo. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia: 

(«San Ildefonso 19 de agosto de 1861 á 
las siete rueños cunto de la miflana.— 
SS. M.M. y A A. acaban de llegar sin no* 
vedad en su importante salud.» 

El Presidente del Consejo de Minis
tros al Excnio. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia: 

«San Ildefonso 19 de agosto de 1861 
á las ocho de la noche.—Si. MM. y AA. 
continúan sio novedad en su importante 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Subsecretario.—Sección de arden público. 
—Negociado 3.°—Quintas. 

El sefior Ministro de la Gobernación 
dice con fecha de hoy al Gobernador de la 
prov ncia de Navarra lo que sigue; 

«Enterada la Reina ( 0 l). G ) del es
pediente relativo á la competencia sus
citada entre los Ayuntamientos de Azuelo, 
en esa provincia, y do Moreda, en la de 
Álava, con motivo de la inclusión del mozo 
Santos Morleruel en el alistamiento del 
primer pueblo pata el reemplazo del año 
actual: 

Vistos los articulo» 58, 55 y 56 de la 
ley de quintas vigente: 

Considerando que pira que pueda sus
citarse competencia sobre la inclusión de 
un mozo es preciso que este se halle com
prendido en los alislaniionlos de dos ó mas 
pueblos:1 * \ ~ 

Considerando que hallándose eientas 
de quintas las provincias Vascongadas, no 
puede existir en ellas alistamiento, ni cabe 
alegar cerno razón el que el mozo se halla 
incluido en el de tal ó cual pueblo de di
chas provincias: 

Considerando que, no existiendo alista
miento en la villa de Moreda, no ha po
dido Santos Morleruel ser incluido en el 
de la misma: I 

Considerando que dicho mozo solo ha 
sido comprendido en el alistamiento de 
Azuelo, y que en este pueblo debe res
ponder de la suerte con arreglo a lo dis
puesto eo el citado art. 5&; 

1 - t l l l 

Considerando que atendidas estas ra
zones, no debe tenerse en cuenta si el 
mozo está ó deja de estar casado y eman
cipado desús padres, ni tampoco si se 
halla ó no avecindado en Moreda, puesto 
que ninguna de FSÍJM circunstancias puede 
dar de» echo en el presente caso á una pro
vincia exenta de quintas; 

S. M , de conformi latí con el dictamen 
de la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servido de
cidir esta cuestión en favor de esa provin
cia, y declarar que el referido Santos Mor
leruel está bien incluido en el alistamiento 
de Azuelo para el reemplazo del aüo ac
tual. 

Al propio tiempo ha tenido á bien 
S. M. disponer que esta resolución se cir
culo para que lije la jurisprudencia que ha 
de observarse en casos semejables.» 

De Real orden, comunicada por el es-
presado seúor Ministro, lo traslado a V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos aü»s. Madrid 51 
de julio de 1801.—£i Subsecretario, An
tonio Cánovas del Castillo.—Seúor Gober
nador de la provincia do 

SEGUNDA SECCIÓN. , - . . 
8 0 I I E R N 0 DE LA PROVINCIA DE 

MADRID. 

Sección de Fomento.Segociado 4.*—' 
Minas.—flum. 8(37. 

a» 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

obras publicas. 

limo, seúor: Accediendo S. M. la 
Reina (Q. D. G.) á lo solicitado por don 
Isidoro Manuel de Villanueva y don José 
lyig nio Calleja, á nombre de la sociedad 
Coja general da imposiciones, establecida 
en Madrid, ha tenido á bien aulotizarles 
por el término de un aúo para verilicar 
los estudios de un ferro-carril servido con 
fuerza animal, que partiendo de Temble
que, en la linea de Madrid á Almausa, y 
pasando por Pozo-Rubio,Pedroneras, Hon» 
mbia y Cuenca termine en Teruel; eu la 
inteligencia de que por esta aiuoiizacion 
no se confiere á los peticiona ríos derecho 
alguno á la concesión del camino, ni á in
demnización de ningún genero por ios 
gastos que los referidos estudio» (es oca
sionen, reservándose el Gobierno la fa
cultad de conceder iguales autoiúaciones 
á los que las soliciten, y elegir entre los 
proyectos que se presenten el que juzgue 
mas conveniente á los intereses generóle* 
del país, Uniendo presentes al mismo 
tiempo los particulares creados por ante-
rio os concesiones. 

De Real orden lo comunicoá Y. I. pa
ra los efectos coi respondientes. Diosguaide 
á Y. 1. muchos anos. Sautauder ti de 
agosto de 18<jI .—Corvera.—Seüor D i r e c -
toi* general de Obras publicas. 
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el sueldo anualde 2920 rs., pagados de 
los fangos municipales. 

Los aspirontes que á la cualidad da 
mayores ile 25 años reúnan la necesaria 
ap'ilud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde ds 
aquella poblaci» n» dentro del término de 
un mes, que empezará á contarse desde el 
dia que se publique por primera vez el 
presente anuncio en la ( ¡ « c W n , en la inte* 
llgeccia de que será preferido él aspirante 
que reúna las circunstancias prevenidas 
en el Real decreto de 19* dé Octubre 
de 1 H 55 . 

Madrid 5 de agosto de 1861. — El 
Marqués de la Vega de Armijo. 
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Se halla vacíate la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Boalo, dótala con el 
sueldo anual de ¿700 reales, pagados de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualid id de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre • 
sidenle de aquella municipalidad, dentro 
del termino de un mes, que empezará á 
contarse desde él dia que se publique por 
primera vez el presente anuncio en la fía-
cet-¡; eu la inteligencia de qu) será prefe
rido el aspirante que reúna las circuns
tancias prevenidas en el Real decreto de 
19 de ocinbre de 135'^. 

Madrid 29 de julio de 1861.— El 
Marqués de la Vega de Armijo.. 
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Sección Je Qobienw.—negociado 3 . ' — 
Bagajes. 

7» 
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• » « • 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación dsl 
servicio de bagajes, que las cuentas do di* 
chos servicios se publiquen en el Bo/e/e» 
Oficial, se inserta á continuación la que 
ha sido remitida á esta superioridad por el 
Alcaldj-presideote del cantón de Las Ro» 
zas, espresiva de lo* servicios de bagajes 
prestados por dicha villa, cibeza del mis* 
mo y por tos pueblos de Aravaca, Boa»", 
dilla del Monte y Perales do Milla; anejo 
de Quijorna, de su comprensión, eu el 
segundo trimestre del corriente aüo, á lia 
de que por li« pueblos del cantoa, en el 
prec.so término de ocho dias, se espongan 
en su vista K¡s reclamaciones que tengan 
por conveniente, previniéndoles que pa-

- . t ; m m ¿ sado que sea dicho término sin haber ue-
Secreraria. — Negociado 2 / - Ayunto* c h o r J c i i i m í l c i o n alguna, se procederá á su 

liquidación y demás efectos consiguieates. 
Madrid U de agosto de 1801. —Ki 

Marqué! de la Vega de Artntjo. 
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mic/i/05. 

| Se halla vacante la plaza de Secretario 
« I Ayuntamiento de Mostoles, dotada con 
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SESTA SECCIÓN. 
DIEECCION 'iF..>r H U ÜK OWUS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Heal or
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 6 de setiembre pió.vim », 
•X las diice de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de dos 
casillasdo peones c a m i n e r o s que han de 
construirse en la carretera de tercer orden 
j e Salamanca á Alba de Tormes, cuyo pre
supuesto asciende á 4d;307 rs. 42 céntimo». 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1832, en esta corteante ¡a Di
rección genera! de Obras públicas, situada 
¿n el. local que ocupa el Ministerio de Fo
mentó, y 4 en Salamauca ante el Gobernar 
Jor de la provincia, hadándose en ambos 
puntos de manifiesto , para conocimiento 
del público, el p r e s u p u s o , ojudichne; v 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán "p. 
pliegos cerrado^ arreglándose exactamente 
t4 adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para lomar p_arto\en esl* subasta, será úi 
¿Ol)Ó rs. en dinero ó acciones de cami
nos, Ó bien en electos de laOeu<!â piCH>!icü al 
tipo que les está asignado por las respec
tiva^ disposiciones vigentes, y en !os que 
ao ¡o luvieféu al de su otizacion cu la 
Bolsa-e! dia -interior aHi jado-puj^ k su
basta} deUendo"acompañarse á éad* pliego 
el documento que acredite iiaber realizado 

"al depósito del modo que previene la re* ' 
njííd* Instrucción. 

En el caso de que i x s u l l 2 3 o n -do*»iWüas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus nutores,SniaVe$gúnda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la'cita^a Instrucción,"siendola primera 
mejora por lo menos de 500 r s . , que-
daudo las demás á voluntad de los l idia
dores, siempre que no bajen de 50 rs. 

Madrid" 40 <}«: agosto de .18t íh-^ El 
Director genera) ele Obras públicas, José 
Francisco de Urla. 

I | 
Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
10 de agosto ultimo, y do las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública suUtfSta de las obras de 
dos cab las de peones camineros que han 
de establecerse en la carretera de tercer 
orden de Salamanca á Alba de Torraes, 
se compromete á tomar a su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
«ujecion a los apresados requisitos y con
diciones, por la cantidad Me 

(Aqui la pr»;|K>sicion que se haga, d i 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente «¡ 
tipo .lijado; pero advirtiendo que w- iá des
tellada toda propuesta en que no se es • 
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
<ál proponeute á la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del proponen'':. 

tWiiv 17. *h cioni^ni) i' 1 »tl obi/irq 
.IcH— . t l .^o- . i « íureqrwq 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de fecha 9 del actual, esta Dirección 
general Ija señalado el dia 13 de setiembre 
próftmo.VJffiJ'hcJc'e de su mañana, plíru la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción de un faro de quinto 
orden } ara el fondeadero de V. lez-Malaga, 
bajo til presupUíibto aprobado do ¿4.88i>, 
rtsaíés i \ Céntimos. 

La subasta se celebrara en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1832 , en esta corte ante la l)i-
reccioü Keneral de Obras públicas, situada 
eu el local que ocupa el Ministerio da 
Fomento, y eu Ma-aga auto el Gober
nador do la provine!:, hallándose eu ain-
bus puntos de maniliesto, para conoci
miento del público, e! presupuesto, cuii-
diciones y planos cor respondió ñ u s . 

Las-proposiciones sé presentaran -o 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjuuUi modclu, y la cantidad que iia de 
consignarse •.previamente como garau.rt 
para tomar parte eu esta subasia sera 
de 4oü0 rs. en dinero ó acciones de ca 
»ütos ó bien en efectos de la Deuda pú

blica al Upo que les está asignado p o r laá 
respectivas disposicio.vs vigentes, y en los 

Sue no lo tuvieran a' s u cotización en 1« h 
Oka el dia'anterior aFifijíifto $afd'**i s u 

basta; debiendo acompañarse a c a d a plie
go el documento q u e acredite haber r^ali-: 
zadoel deposito del modo que previene la' 
referida Instrucción. , . 

Rn el r a s o deque resüUao'j.n d o s ó n.as 
p r o p o s i c i o n e s iguales, s e Ce lebrará , ún .ra-
ttéttte enir.» sus autores, u n a segunda lici

tación abierta eú los ' términos prescritos 
p o r la c i t a d a Instrucción, siéndola prime
ra mejora por lo menos de oüt» rs., que 
dando las demás á voluntadle los Ucila-
-iores, siempre que no uaje:i de l l l j r s . 

Madrid 11 de agosto, de I8G1,— El Di
rector geucral de Obras pública*, José 
Francisco de. Urla, 

,íílr'i*i i>w* a t w u c c r sh ¡<"».1fi .1 | 
Motilo de /»•<•./*).«:/>;.. . 

I). N. >'., vecino de 
enterado del anuncio publicado con tecle; 
de. 11 de agosto último, y de las condicio
nes y requisilosque se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de construcción de un faro de quinio orden 
para el fondeadero de Yule/-.Málaga, se 
colnproniete á tomir á su cargo la Cons
trucción de las ruisims, con eslnVta suje
ción á lofc espresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se luga , a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo íijado; pero adviniendo que será des-
ectiatJa toda propuesta en ]ue ño se espre* 
se determinadamente la camidad, escrita 
en Ierra," por la que se compromete e 
proponente á la ejecución d e sas obras.) 

Fecha y lirniadel proponeute. 

INTENDENCIA DÉ EJRRCITO Y DHL DISTRITO DB 
CASTKLA LA | f U M | 

Debiendo procederá á conlratar por 
uñarlo, á cuidar des Je 1 .* de oclubro pró
ximo , el suministro de pao y pienso que 
con arreglo al pliego general de condioiO? 
nes aprobado en lleal orden de 8 de agos? 
to.de ls.'5U, y adiciones y umdilicaciooes 
introducidas posteriormente por otras di
ferentes (leales órdeues, corresponda á las. 
tropas y caballos del ejército y Guardia 
civil oslantes y transe antes por Ciudad-
Ueak# Cuenca, Segovia, Toledo y Torre-
laguna^ so convoca por oí presente á una 
pública y íarmil licitación con colera su
jeción á la* reglas y formalidades si« 
guíenles: , hwfl-b' 

1 . ' Las subastas serán simultáneas y 
tendrán lugar cu los estrados de esta In
tendencia y en las Comisarias de guerra 
de los espresados puntos , bajo la presi -
deuda de sus respectivos (jefes, a l a una 
del dia 30 del actual, con arreglo a lo 
présenlo en el Real decreto de ti de les 
Drero de 1852 é instrucción de.» de junio 
siguiente, y mediaule proposiciones arre* 
glada* al formulario que con el pliego ge» 
neral de condiciones estará de mauiluntlo 
en dichas dependencias. 

2 . ' A las referidas proposiciones de
berán acompañar los liettauores como ga« | 
raulia de sus olrecitnieulos, el coiresp u- | 
diente documento jusliticaUvu de! deposito 
hecho cu la Caja general o eu la Tesorería 
de Hacienda pública de las respectivas 
producías, de las cantidades que cor, los 
precios limites se anuncian á continuación; 
bien eu metálico ó su equivalente , según 
las cotizaciones oüciaLs en. papel de la 
deuda del Kstado consolidada o diferida 
del 5 por 1UÜ, o bien en acciones de car» 
releras y ferro car riles, admisibles según 
el Heal decreto do 27 ue agosto de l o d o 
por su valor nominal. Ka el caso de pre
sentarse a licitación alguno de los actuales 
asentistas de provisioues , se le admitirá 
como garantí i de su proposición, seguu lo 
dispuesto en lleal orden de l ü de dicieui* 
bre de 4 4 5 3 , una cerltlicacioQ espedida á 
su solicitud por ia iuleneaciou de este 
distrito, en que se haga constar el impone 
á que ascíeuda la liauza subsistente uo su 
contrato, la cual quedará igualmente su» 

jeta á ía responsabilidad de la licitación. 
Si dicha fi.ir.za rio ;ilo;nzise á la garantía 
exignla o fuese preciso deducir dé su im
porte alguna p¡r(e r resguardo de des» 
cubierto ya reconocido, se comolelará la 
g iraní ia en la forma.que por punto gene
ral determina la presente regla. 

5.* l a s proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados autes de constiluirse 
el Tribuna!: p'incipialo el acto no podrán 
aJmilirs» inas r ni tampoco retirarse las 
entregados. Dada la hora de empezarla 
subasta se onlaran los pliegos, los cuales 
se , ihucrarán y se irán abriendo y leyen
do sucesivanieule para que su conteuido |ü 
inscriba en el acia sin permitirse discusión. 
.No se admitirán las proposiciones que sean 
superior, s á los precios limites eu sus re
sultados totales, ni tampoco las que ca-» 
re¿oau <ie los requisitos prevenidos. 

4.* Si hubiese entre las proposiciones 

{nesenladas dos ó mas iguales y adtnisi-
)les, conlenderáa sus autores entre sí por 

el tiempo que determine el Tribuuál, sir
viéndoles ue gobierno que las pujas se ha
rán al tanto por ciento del importe total 
del servicio, y no sobre delermiuados ai" 
licu os del mismo: cerrada la licitación, el 
Presidente de dicho Tribunal declarará 
aceptada la proposición que haya resulta» 
do mas ventajosa; pero si los autores de 
proposiciones iguales uo enlrasen en cou-
tuuda ui ninguno mejorase la suya, el 
Tribunal resolverá la cuestión por la suerte. 

5 . " Cuando la proposición mas bi»ne« 
Gciosa obtenida eu el punto d'jude debe 
realizarse el servicio, fues-¿ igual á la acep
tada por el Tribunal de suoa?la de esta 
intendencia, se verificará nueva licitación 
en esta corte en los estrados de la misma, 
el dia y hora que se señalara con la debi
da anticipación, en la cual soio totuaráu 
parle los aiílóíés de ambas proposiciones, 
pi «cediéndose á la adjudicación del servi
cio en favor de la que resulte mas venta
josa, conforme á Restablecido eu la anterior 
regla 4 . a 

...tt.' líl remate no podrá, causar efec
to h sla lauto qae obtenga la superior 
aprobación. 

7 / El compromiso del mejor pojlor 
principiará desde que se declare el remate 
á su favor, y solo cesará su empeüo en el 
caso que no merezca aquel la citada apro
bación. 

8 . a Los lidiadores que suscriban las 
proposiciones admitidas, esláa ooJigados 
a hallarse presentes 6 legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, coo ob
jeto de que puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten y en su caso aceptar y 
lirmar el acta del remate. 
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HrtdVIOENClAS JÜD!GIM£ i . 

Ju/, de ••¡•imera íiistsiwia l«i di*irr«i del 
- i é.d>fdjikjC|aoi U\ . 

Ku viilud de providencia del señor don 
José Antonio de ¿i Llera, Juez de primera 
iosldDúia deesU villj, refrendada del VA-
criban«j de S. M. dxi Miguel ¡María Her
nández, nombra Jo interinamente para el 
despacho de la escnbanii de Q u i n e r o de 
don Felipe José de Ibab*, durante la en-
lermedad de este, se cita, lia i.a y empla
za por término de l i d i a s , á tos dueüos 
ó causahahientes de los primitivos dueños 
de los juros que a continuación se e s -
presan: 

Un juro de 236.516 mrs. de renta 
por 5.72*3.520 de capital, á 21.000 el 
millar, sitúa lo en millones de Murcia, en 
cabeza de don Juan (Jerónimo de Spiuola. 

Otro de 49.488 mrs. de renta por 
989.700 de capital, á 20.0.J0 el millar, 
si tu »do en mili-mes de €órdobi»-pen-T?!be* 
za de don Bartolomé Martínez Cobo. 

(Jim do Í59.97Ü mrs. de renta por 
4 .59J .760 de capital, á 10.000 el millar, 
situado en millones da Cuenca,-compuesto 
lie dos partidas, una de 1S7.500 mrs. en 
ca,bez,i de don Fábio \lb,_y_jQlra a l e 
272.476 en la du don (jerónim-} Spfnola. 

' Otro de 1.1 o S.70i mrs. de renta por 
1 1 . 5 i 7 . 0 4 0 d e oipitat, á 10.0QO ol mi 
llar, siluado en millones de Sevilla , qao 
se compone de tres partidas, una de 
575.000 mrs. en cabeza do don FábTo 
AibTy oirás dos l i e 779H0TTnrs. en jun
to en cabeza de don Ju m Ueróuimo S,.í-
uola y dona Juana Spinola. 

( J i r o de 525.558 mrs. de reñía f.oi 
0.507.1G0 de capital, a 20.000 el millar, 
siluado en m i l l o n e s de la -n, en cabeza de 
dea-Juan (¿crooimo Spinola1. • 

Otro de 20.'J.sii mrs. de renta por 
530.720 de capital, á 20 .0 JO el millar, 
siluado en millones de Znnora, en cabeza 
de don Juan Gerónimo Spinola. 

Otro de 50.70* mrs. de renta pot 
021.120 de_ capital, i 5 X 0 0 0 el millar, 
siluado en sa'.mas de Galicia, en cabeza de 
don Pascual Negron. 

Y otro de 44 532 mrs. de renta pot 
8 8 $ 6 4 0 ds capital, A ¿0^600 « l millac,. 
situado en millones de Avila, en cabjza 
de don Juan Gerónimo Spinola. 

Dichos juros se hallan aféelos a l a * 
hipotecas sigu ten te s: ' r *j . 

Don Diego l'erez de Vargas, Secreta» 
rio de Cámara de S. M. dot ¿tosejo de 
llicienda. libró uní cerlllieacioa en 0 do 
octubre de 1Ü V5, á pedimento de partes 
y eu virtud .le decreto del mismo Consejo, 
én la que consia que en el mismo pendía 
y se Iralaba pleito entre los acreedores á 
íos bienes de don Juan Gerónimo Spinola 
y Julio César Libó y companíi por una 
parle, y los lujos menores de dicho Spino
la y su curador y dicho Libó por otra. Y 
la cuarta parle de los juros' precitados si
tuados en Córdoba y Murcia, aparece em* 
Largada desde el año de 1695 para hacer 
pago deM.441. t t l6 jnrs de capital y 1 

* 12 2 

_oi yi o»' ox jx 
"or Ve -\ tf* 

O .VX 4« O 09 

I © 

' o o 

t i 
' - 3 

'oí o o = o o o 

2 S ? 
= 3 = S5 — o» -, 

=> vi 
a. _ -> -\ ± I 5 oí V 

Madrid 14 de agosto de 18'il.—Ma» 
iuel de Fuertes, Secretario. 

•>500 de renta qu<j don Baltasar Martínez 
Cobo adeudaba al arca de medias aúnalas 
de la encomienda de la orden de Santiago, 
y 1 iy .52ó rs. y 50 mrs. a los Condes de 
>ieblas por el arrendamiento de la «neo-
mienda mayor de Castilla. 

Asimismo se cita, llama y emplaza a 
los que se crean con derecho , bajo cu it 
quier concepto, a ios cargas y grav.uucnei 
a que se hallan afectos dichos juros, á fia 
de que se presenten a deducido en el 
preseule Juzgado, bajo apercibimiento de 
que pasado dicho termino sm venli^irlo, 
les parara el perjuicio que üu\n lugar. 

Madrid 5 de agosto de 18o l . ~ Á n g e l 
María Uernaudez.—ü4b. 
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A Y U N1\\¡V11KNT< 6 . 

Alcaldía constitucional de Mora ta. 

Habiendo acordado este Ayunlanden 
lo, piévias las formalidades de la Insíruc-

CÍÜD de 24 de diciembre de i S5> , arren
dar los derechos de consumo que deven -
guou en este pueblo las especies de vino, 
vinagre, aguardiente, aceite y jabón por 

el ano de i862 , se anuncia por medio del 
-presente edicto, con el objeto de que con* 
curran lidiadores, determinando para co* 
Qocimieulo de ellos el tanto en que está 
el presupuesto de cada ramo. 
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En cuyas cantidades son admisibles 
las preposiciones que se hicieren en el 
primer remate, y en el segundo las que 
e.ibran la en que hubiere quedado el ante* 
r;or, con un aumento de un 5 por 100, y 
después pujas á la llana. Los remates se 
verificarán en les días 15 y 22 de setiem* 
bie próximo, ante el Ayuntamiento, en 
las casas consistoriales, de once á doce de 
sus maOanas, en donte está de manifiesto 
el pliego de condiciones. 

Múrala 16 de agosto de 1861.—El 
Alcalde constitucional.. Germán de Cuevas. 

Alcaldía • ins t i tuc iona l de Los Santos 4-t Ja Hu
mosa. 

isnihiil/. :..»• MfcauóTi •. ; : fJi • i ' n.r 
Se baila vacante la plaza de médico 

cirujano titular i.e la villa de Los Santos 
de la Humosa, correspondiente & la pro* 
vincia de Madrid, partido de Alcalá de 
llenares, distante de aquella 6 leguas y de 
este 1 1|2, é igual distancia del ferro
carril; su dotación consiste en 8000 reales 
pagados i 740 de fondos municipales y el 
resto por igualas entre los vecinos pudien* 
tes; 16 is. por la asistencia á cada parlo, 
golpes de mano aira ¿a, enfermedades se
cretas y casa habitación gratis. El contrato 
que se celebre no tendrá vilor alguno 
legal basta tanto que sea aprobado por el 
escelenlisimo sefior Gobernador. Les aspi
rantes á dicha plaza dirigirán la solicitud 
al presidente de este municipio, dentro del 

término de 20 días, contados desde esta 
fecha en cuyo tiempo ha de proveerse. 

Los Santos de la Humosa 14 de agos
to de 1861.—El alcalde constitucional, 
Pedí o Fuente?. 

Alcaldía constitucional de ÉÜyas de Jarama. 

Con superior autorización del escelen-
tíslmo señor Gobernador civil de esta pro
vincia se subastan en pública licitación 
los pastos de invierno de los dos prados de 
esta villa cuya esteasion es de 7 hectáreas 
para 2K» cabezas de ganado lanar: ha de 
disfrutarse desde 1.° dé noviembre pró
ximo hasta ó I de marzo de (862, bajo el 
tipo de 22C0 rs. y pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en el acto del re
mate, que tendrá lugar el dia 2o del cor
riente, en la Sala consistorial, h las doce 
de la mañana. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licita do res. 

Rivas de Ja rama 13 de agosto de 
1831.— líi Alcalde constitucional, Fausto 
Serrano. 

«ICALDiA-OORREfilMiENTQ D I 
MADRIO. 

De los p a r t e s remíüdos en este dia 
por la Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado ríe granos, y nota 
ds precios de artículos de consumo, re
mita lo siguiente: 

Entrado por la* puerta» en el dia de 
hoy. 

3512 
205 

7398 
92 

724 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 33.352 

libras de peso, 
carneros que hacen 16.914 

libras de peso. 

Precios de articula al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca,de 41 ¿ 4 3 rs. arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de camero, de 13 ¿ 2 0 cuartos li« 
bra. 

Ídem de ternera, de 78 á 88 rs. arrob? 
y de 58 á 46 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 78 á 82 rs. arroba, de 30 
á 52 cuartos libra. 

Jamón, de 98 á 108 rs. arroba, y de 
58 á 46 cuartos libra. 

Aceite, de 0 4 4 6 6 reaies arroba, y de 20 
á 22 cuartos libra. 

Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 12 ¿ 
16 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzas de 34 ¡i 4 i rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 29 á 35 rs. arroba, y de 8 a 

12 cuartos libra. 
Vrroz, de 34 á 38 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 18 rs. arroba, y de 7 

á 8 cuartos libra. — 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 54 á 60 rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y á 2 

cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada añeja, de 28 1[2 á 51 rs. f. 
Algarroba, a 38 rs. id. 
Trigo vendido 2143 fanegas 
Quejan por vender 487 

Precio máximo . . . . 61 
ídem mínimo. . . . . 55 
ídem medio , . 5 7 . 2 8 

Lo qoe se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 19 de agosto de. 1861. — E l 
Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. 

B O L S A D £ MADRID» 

Cfítimcion del 19 le agosto de 1861 
j l'u tres de la tarde. 

FONDOS Pl'BLICOH. 

litulos del 3 por 100 consolidada, 
publicado, 49-05 y 10 c. 

ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado, 42-85, 90-85 y 90; á plazo, 43-10 
fin cor. á voí. 

Deuda amorlizable de primera clase, 
publicado, 37 p. 

ídem de segunda, no publicado, 15-$0. 
Ídem del personal, id., 21-15 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión 4e 

! . • de. abril de ISSOdcá 4000 reales, 
6 por 100 anual, id., 96 d. 

ídem de á 2000 rs . , id., 96-50 d. 
Ídem de 1.° de junio do 1851, de á 

2000 rs. , Id., 96 .50 d. 
ídem de 31 d e n o s t o de 1852, de á 

2000 reales, id. 100-50 d. 
ídem de 1.° de julio de 1850, dea 

2000 rs., id., 95-75. 
Ídem de obras públicas de 1.* de julio 

de 1858 , publicado, 9o-2i> p. 
Ídem del canal de Isabel l i , do á 

1000 rs., 8 por 100 anual, id., 108-75. 
Obligaciones del Estado, para sub* 

Tenciones de ferro-carriles, Id., 92-40 . 
Acciones d»l Banco de Kspaúa, ídem, 

208 p. 
ídem de la compañía metalúrgica de 

San Juan de Alcaráz, id., 51 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 49-65 p. 
Pari* á 8 dias vista, 5-19 p. 

Plazas del Reino. 

oq nocimos ú A 

Albacete. 
Alicante.. 
Almería.. 
Avi la . . . 
Badajoz. . 
Barcelona. 
Bilbao.. . 

C á c e W . . . . . 
Cádiz 
Castellón 
Ciudad-Real.. . . 
Córdoba 
Corana 1 

Cuenca 
Gerona 
(¡ranada : 

( í iKula!ajara. . . . 
lluelva i 
Huesca 1 

Jaén 
Leen j 
Lérida I 
Logroño 
Luco 
Málaga ¡ 
Murcia • 
Orense 
Oviedo 
Palencia 
Pamplona 
Pontevedra. . . . 
Salamanca. . . .i 
San Sebastian. . .1 
Santander. . . . 
Santiago 
Segovia 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. . . . 
Teruel 
Toledo 
Valencia 
Valladolid. . . . 
Vitoria 
Zamora* 
Zaragoza. . . . . 
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fnnclos franca. 

3 por 100. . . 
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Kapañoles. 

3 por 100 interior. 
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P A R T E Nd O F I C I A L 

AIS UNCIOS. 

En la noche del 16 del corriente mes, 
se le estravió á Bernardino Uceda, vecino 
de Villaconejos, una muía cortil, de cinco 
anos, de seis cuartas á seis y raeJia di 
alztda, pelo rata, bociblanca, fina de re
mos, sin hierro, algo altado palomilla; va 
en pe'.o y sin cabezada, y con la crin 
recién hecha. La persona ó autoridad don
de se halle ó esté detenida, podrá avisar 
á su dueño ó al Alcalde de Villaconejos, 
partido de Cüinchon, provincia de Madrid, 
para pasar á recogeila.—631. 

REAL M0NASTKHIO DH 9A* L O l l l S O D i t 
KSCORIAL. 

Se sacan á pública subasta los p3£to% 
de la Uéal posesión del Quejigar, excep
tuando las dos cercas de vinas y olivos y 
un cercadillo contiguo, por termino de 
cuatro años, para toda clase de gauados, 
escepto el de cerda, en un solo y único 
remate, que se celebrará el lunes 26 de 
agosto próximo, á las once de su mañana, 
en la Contaduría de este Ueal Monasterio, 
bajo el pliego de condiciones que al efecto 
se halla de manifiesto en la espresada 
Contadutía, 

San Lorenzo 30 de julio de i 8 6 1 . 
6 i 0 

EMTOft, D. JCATI AüTüMlO García. 

Imprenta del mismo, Puebla • «m. id. 
MAUH1D-18U 


